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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO Nº 086
(04 de marzo de 2024)

“Por medio del cual se fijan las tarifas de Transporte Público Individual de pasajeros en vehículos tipo taxi en el 
nivel básico en Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”

DECRETO DE 2024
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RESOLUCIONES DE 2024
SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000064
(1 de marzo de 2024)

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba”

 
 
 
 
 
 

 
 

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba"  
 

 

  
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
648 de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 del Decreto Distrital 601 

de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021, 281 de 
2023 y 592 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización 
llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda.. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman 
la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de 
los empleos convocados. 
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6382 del 10 de Noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, Grado14 
identificado con el Código OPEC No. 136975 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó 
en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH – 000692 del 7 de diciembre de 2021, se realizó  el  
nombramiento en periodo de prueba a la señora SANDRA MILENA TIUSO CÉSPEDES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.500.184, quien ocupó la primera (1) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6382 del 10 
de noviembre de 2021, para desempeñar el empleo de carrera administrativa de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 14, de la Oficina General de Fiscalización de la de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes 
no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los 
casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo 
nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. (Negrilla 
fuera de texto). 
  
Que mediante Resolución No. SDH-000121 del 23 de marzo de 2023, se realizó el  nombramiento 
en periodo de prueba a las señoras CLAUDIA MARCELA FÓNSECA MORENO, identificada con 
cédula de ciudadanía No.52.107.647, quien ocupó la segunda (2) posición y JENNY CAROLINA 
MONTÁÑEZ SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.210, quien ocupó la tercera 
(3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
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Resolución No. 6382 del 10 de noviembre de 2021, en los empleos de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 14, ubicados en la Oficina de Cobro Especializado de la Dirección Distrital de 
Cobro y en la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente. 
 
Que mediante Resolución No. SDH- 000208 del 1 de junio de 2023, se derogó el nombramiento en 
periodo de prueba a CLAUDIA MARCELA FÓNSECA MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No.52.107.647, efectuado mediante Resolución No. SDH - 000121 del 23 de marzo de 
2023, quien ocupó la segunda (2) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6382 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000286 del 17 de julio de 2023, se realizó el nombramiento en 
período de prueba de las señoras MARGARITA DEL PILAR CRUZ CHÁVEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.841.946, quien ocupó la cuarta (4) posición y PATRICIA GIRALDO 
MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.487.680, quien ocupó la quinta (5) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
mediante Resolución No. 6382 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136975, en los empleos 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, ubicados en la Oficina de Cobro Especializado 
de la Dirección Distrital de Cobro y en la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
respectivamente. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó dos (2) nuevos empleos vacantes, denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, ubicados en la Oficina de Control Masivo y Oficina 
de Educación Tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, para análisis de viabilidad con características de empleos 
equivalentes, el cuál sería provisto con alguna de las listas de elegibles del Proceso de Selección 
No. 1485 de 2020 – Distrito Capital 4. 
 
Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, 
expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante oficio radicados bajo los 
Nos. 2023EE351411O1 del 12 de septiembre de 2023 y 2023EE442327O1 del 10 de noviembre 
de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, autorización para el uso de lista de elegibles para proveer las vacantes 
correspondientes a “empleos equivalentes”. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el Nro. 
2024RS001977 del 9 de enero de 2024 y, cuyo asunto es “Autorización de uso de listas de 
elegibles para proveer nuevas vacantes correspondientes a “mismos empleos” en cumplimiento 
del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020” y Criterio Unificado para el “uso de empleos 
equivalentes” proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, 
surgidas con posterioridad, al Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria 
Distrito Capital 4”, autorizó el uso de la lista de elegibles en los siguientes términos: 
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(…) 
Se procedió a realizar la viabilidad de uso de lista con “Empleos Equivalentes” en cumplimiento 
del Criterio Unificado proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, 
evidenciando que es posible realizar la autorización de uso con el empleo que se relaciona a 
continuación:  
 

POSISICION 
EN LA 
LISTA 

OPEC 
No. 

NRO 
EMPLEO 
EN SIMO 

VACANTES 
GENERADAS 

ID DE LA 
VACANTE 

DENOMINACION CODIGO GRADO RESOLUCION 
CONFORMA 
LISTA 
VACANTES 
ADICIONADAS 

CEDULA NOMBRE 

 
6 

 
136975 

 
186625 

 
1 

 
328851 

 
Profesional 
Universitario 

 
219 

 
14 

2021RES- 
400.300.24- 
6382 del 10 de 
noviembre de 
2021 

 
1103098980 

SAITH 
RAFAEL 
LAZARO 
MAYORIAN 
O 

(…) 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el Nro.  
2024RS001979 del 9 de enero de 2024 y, cuyo asunto es “Autorización de uso de listas de 
elegibles para proveer una (1) nueva vacante en cumplimiento del Criterio Unificado para el 
“uso de listas de elegibles para empleos equivalentes” proferido por la Sala Plena de 
Comisionados el 22 de septiembre de 2020, surgidas con posterioridad, al Procesos de 
Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, autorizó el uso de la 
lista de elegibles en los siguientes términos: 
 
(…) 
Se procedió a realizar la viabilidad de uso de lista con “Empleos Equivalentes” en cumplimiento 
del Criterio Unificado proferido por la sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, 
evidenciando que es posible realizar la autorización de uso con el empleo que se relaciona a 
continuación:  
 

POSISICION 
EN LA 
LISTA 

OPEC 
No. 

NRO 
EMPLEO 
EN SIMO 

VACANTES 
GENERADAS 

ID DE LA 
VACANTE 

DENOMINACION CODIGO GRADO RESOLUCION 
CONFORMA 
LISTA 
VACANTES 
ADICIONADAS 

CEDULA NOMBRE 

 
7 

 
136975 

 
164917 

 
1 

 
364389 

 
Profesional 
Universitario 

 
219 

 
14 

2021RES- 
400.300.24- 
6382 del 10 de 
noviembre de 
2021 

 
79.209.426 

EDWARD 
ESMIT 
APONTE 
ANNEAR 

(…) 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se 
verificó el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo 
procedente nombrar a los elegibles que ocuparon la sexta (6) y séptima (7) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, realizó la revisión de la documentación de los 
señores SAITH RAFAEL LAZARO MAYORIANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.103.098.980, quien ocupó la sexta (6) posición y EDWARD ESMIT APONTE ANNEAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.209.426, quien ocupó la séptima (7) posición  de 
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la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución 
No. 6382 del 10 de noviembre de 2021, determinando que cumplen con los requisitos 
establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad 
para los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, ubicados en la Oficina de 
Control Masivo  y en la Oficina de Educación Tributaria  de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente; así 
mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a los señores SAITH RAFAEL LAZARO 
MAYORIANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.103.098.980, y EDWARD ESMIT 
APONTE ANNEAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.209.426, en periodo de prueba 
por el término de seis (6) meses en los referidos empleos. Finalizado el periodo de prueba, el jefe 
inmediato evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio 
en el ejercicio de sus funciones, los evaluados adquirirán los derechos de carrera y deberán ser 
inscritos en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario sus nombramientos 
serán declarados insubsistentes, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor SAITH RAFAEL LAZARO MAYORIANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.103.098.980, quien ocupó la sexta (6) posición de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
Resolución No. 6382 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136975, para desempeñar el 
empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de 
la Oficina de Control Masivo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. Nombrar en período de prueba al señor EDWARD ESMIT APONTE ANNEAR, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.209.426, quien ocupó la séptima (7) posición  de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
Resolución No. 6382 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136975, para desempeñar el 
empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de 
la Oficina de Educación Tributaria de  la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 3º. El período de prueba al que se refieren los artículos anteriores tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, les será evaluado el desempeño por el 
jefe inmediato y de ser satisfactoria la calificación, serán inscritos en el Registro Público de Carrera 
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Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 
 
Artículo 4°. Los señores SAITH RAFAEL LAZARO MAYORIANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.103.098.980, y EDWARD ESMIT APONTE ANNEAR, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.209.426, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrán diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del nombramiento, para 
manifestar si aceptan el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo, los 
cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. Los nombramientos y posesiones a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
  
Artículo 5°. Los presentes nombramientos cuentan con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salarios y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 6°. Comunicar a los señores SAITH RAFAEL LAZARO MAYORIANO y EDWARD ESMIT 
APONTE ANNEAR, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento 
Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
   
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

 

Aprobado por: 
Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General   

 
Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de Gestión Corporativa  

Revisado por:  
Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Proyectado por:  Claudia M. Prieto Torres – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

CLAUDIA PRIETO
Firmado digitalmente por CLAUDIA 
PRIETO 
Fecha: 2024.02.07 19:45:36 -05'00'

Tania López Firmado digitalmente por 
Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA BARRERA 
CORREA

Firmado digitalmente por DIEGO 
ARMANDO CHITIVA SANCHEZ

Olga Liliana 
Sandoval Rodríguez

Firmado digitalmente por Olga 
Liliana Sandoval Rodríguez 
Fecha: 2024.02.29 21:26:38 -05'00'

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  Ruiz  - 
52698252 
Fecha: 2024.03.01 12:35:18 
-05'00'
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RESOLUCIÓN Nº DDI-003198, 2024EE052611O1
(1 de marzo de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad 
con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-003198, 2024EE052611O1 
   Del 01-03-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No.1 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro Distrital, 
división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en el anexo No.1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en el siguiente anexo: 
Anexo No. 1 con 1 Registro. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 
 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
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RESOLUCION No DDI-003198, 2024EE052611O1 
   Del 01-03-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

  
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 01 días del mes de marzo de 2024. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 01/03/2024 

 

Firmado 
digitalmente por 
MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7952 • PP. 1-25 • 2024 • MARZO • 5 25



SE
CR

ET
AR

ÍA
 D

IS
TR

IT
AL

 D
E 

HA
CI

EN
DA

 - 
DI

RE
CC

IÓ
N 

DI
ST

RI
TA

L 
DE

 IM
PU

ES
TO

S 
DE

 B
O

G
O

TÁ
NO

TI
FI

CA
CI

Ó
N 

PO
R 

AV
IS

O
A

N
EX

O
 N

o.
1 

D
E 

LA
 R

ES
O

LU
C

IÓ
N

 N
o.

 D
D

I-0
03

19
8 

D
EL

 0
1 

D
E 

M
A

R
ZO

 D
E 

20
24

La
 J

ef
e 

de
 la

 O
fic

in
a 

de
 N

ot
ifi

ca
ci

on
es

 y
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

 F
is

ca
l d

e 
la

 S
ub

di
re

cc
ió

n 
de

 E
du

ca
ci

ón
 T

rib
ut

ar
ia

 y
 S

er
vi

ci
o,

 h
ac

e 
sa

be
r:

Q
ue

 e
l(l

a)
 J

ef
e 

de
 la

 O
fic

in
a 

de
 C

ue
nt

as
 C

or
rie

nt
es

 y
 D

ev
ol

uc
io

ne
s 

de
 la

 S
ub

di
re

cc
ió

n 
de

 R
ec

au
da

ci
ón

 y
 C

ue
nt

as
 C

or
rie

nt
es

, p
ro

fir
ió

 p
ar

a 
el

 
co

nt
rib

uy
en

te
 q

ue
 s

e 
re

la
ci

on
a 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
, l

a 
ac

tu
ac

ió
n 

ad
m

in
is

tra
tiv

a 
ob

je
to

 d
e 

la
 p

re
se

nt
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n.

En
 c

on
se

cu
en

ci
a,

 c
on

fo
rm

e 
a 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

 p
ar

ág
ra

fo
 1

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
3 

de
l A

cu
er

do
 4

69
 d

e 
20

11
, s

e 
es

tá
 n

ot
ifi

ca
nd

o 
po

r m
ed

io
 d

e 
la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

a:

N
o.

 
R

ES
O

LU
C

IÓ
N

N
o.

 R
AD

IC
AD

O
N

o.
 D

E 
EX

PE
D

IE
N

TE

N
O

M
BR

E 
D

EL
 

C
O

N
TR

IB
U

YE
N

TE
 Y

/O
 

AP
O

D
ER

AD
O

ID
EN

TI
FI

-
C

AC
IÓ

N
 D

EL
 

C
O

N
TR

IB
U

Y-
EN

TE

TI
PO

 
D

E 
IM

PU
ES

TO

PL
AC

A 
- C

H
IP

 
Y/

O
 M

AT
R

IC
U

LA
 

IN
M

O
BI

LI
AR

IA
-N

IT

TI
PO

 
D

E 
AC

TO

FE
C

H
A 

D
EL

 
AC

TO

PE
R

ÍO
D

O
 

G
R

AV
AB

LE
D

IR
EC

C
IÓ

N
 D

E 
N

O
TI

FI
C

AC
IÓ

N

FE
C

H
A 

D
E 

D
EV

O
LU

C
IÓ

N

C
AU

SA
L 

D
E 

D
EV

O
LU

C
IÓ

N

D
D

I-0
00

59
8

20
24

EE
02

84
61

 
O

1
20

24
01

31
70

00
01

99
56

H
IL

D
A 

R
O

SA
 M

EN
-

D
O

ZA
 G

U
AR

N
IZ

O
41

.3
70

.8
92

PR
ED

IA
L

AA
A0

08
4A

R
U

H
R

ES
O

LU
C

IÓ
N

 D
E 

D
EV

O
LU

C
IÓ

N
 Y

/O
 

C
O

M
PE

N
SA

C
IÓ

N
6/

02
/2

02
4

20
14

, 2
01

5,
 

20
16

, 2
01

7,
 

20
18

, 2
01

9

C
L 

55
 B

IS
 1

5A
 4

7 
AP

 3
01

23
/0

2/
20

24
C

ER
R

AD
O

C
on

tra
 e

l a
ct

o 
ad

m
in

is
tra

tiv
o 

m
en

ci
on

ad
o 

pr
oc

ed
e 

el
 R

ec
ur

so
 d

e 
R

ec
on

si
de

ra
ci

ón
, q

ue
 d

eb
er

á 
in

te
rp

on
er

se
 a

nt
e 

la
 O

fic
in

a 
de

 R
ec

ur
so

s 
Tr

ib
ut

ar
io

s 
de

 la
    

    
   

Su
bd

ire
cc

ió
n 

Ju
ríd

ic
o 

Tr
ib

ut
ar

ia
, u

bi
ca

da
 e

n 
la

 D
ire

cc
ió

n 
D

is
tri

ta
l d

e 
Im

pu
es

to
s 

de
 B

og
ot

á 
 e

n 
la

  C
ar

re
ra

 3
0 

N
o.

 2
5 

– 
90

 p
is

o 
14

, c
os

ta
do

 o
cc

id
en

ta
l  

de
nt

ro
 d

e 
lo

s 
do

s 
(2

) m
es

es
 s

ig
ui

en
te

s 
a 

la
 p

ub
lic

ac
ió

n 
de

l p
re

se
nt

e 
av

is
o.

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  M

A
R

ÍA
 L

IN
N

ET
TE

 R
O

JA
S 

R
IV

ER
A 

Je
fe

 O
fic

in
a 

de
 N

ot
ifi

ca
ci

on
es

 y
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

 F
is

ca
l 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7952 • PP. 1-26 • 2024 • MARZO • 526



 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

RESOLUCIÓN Nº 133
(29 de febrero de 2024)

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional”

*20241000001335*
Radicado: 20241000001335

Pág. 1 de 4

RESOLUCIÓN No. 133 DE 29-02-2024

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL

En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las que le
confiere el Acuerdo del Concejo de Bogotá D.C. No. 257 de 2006, el Acuerdo de

Junta Directiva No. 001 de 2023, el Acuerdo de Junta Directiva 002, la Ley 909 de
2004 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  Resolución  No.  035  del  9  de  enero  de  2024  se  le  aceptó  la
renuncia  presentada  por  la  señora  NATALY  JOANNA  CUBILLOS  PINZÓN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.550.826, al  cargo Profesional
Especializado, Código 222, Grado 03, ubicado en la Oficina Jurídica del Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural, a partir del 10 de enero de 2024.

Que el Artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establece que “(…) Mientras
se  surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o
del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y
en el Decreto-ley  760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas
específicos de carrera (…)”.

Que el empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 03, ubicado en la
Oficina Jurídica, se encuentra en vacancia definitiva y debe ser provisto, teniendo
en cuenta las necesidades del servicio.

Que la Subdirección de Gestión Corporativa – Talento Humano informó el 19 de
febrero de 2024 mediante publicación en intranet, así como por correo electrónico
a los  servidores  y  las  servidoras  del Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  –
IDPC sobre el inicio del proceso de provisión transitoria de empleos de carrera
administrativa mediante la figura del encargo y en  cumplimiento del Artículo 3° de
la Resolución No. 015 de 2023, se puso en conocimiento de los servidores y las
servidoras la relación de cuatro (4) cargos de carrera administrativa de la planta de
personal del IDPC que serán objeto de nombramiento en provisionalidad por no
existir servidores públicos de carrera administrativa, con derecho preferencial para
ser encargados en este empleo.

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN No. 133 DE 29-02-2024

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional”

Que  de  acuerdo  con  la  publicación  antes  mencionada  y  al  tenor  del  Artículo
décimo primero (11º) de la Resolución 15 del 19 de enero de 2023 “Por la cual se
establece el  procedimiento  interno para  la  provisión  transitoria  de  empleos de
carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción mediante la figura del
encargo”, a la fecha no se ha presentado ninguna reclamación ante la Comisión
de Personal sobre este particular.

Que  una  vez  revisado  por  la  Subdirección  de  Gestión  Corporativa  –  Talento
Humano, el perfil descrito en el Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales  adoptado  mediante  Resolución No.  008 del  11  de  enero  de  2023,
correspondiente  al  cargo  Profesional  Especializado,  Código  222,  Grado  03,
ubicado en la Oficina Jurídica, se verificó que la señora MARCELA LUCIA DIAZ
TURIZO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.830.920, cumple con
los requisitos para desempeñar el cargo en mención, tal como queda consignado
en el formato de verificación de requisitos mínimos. 

Que de acuerdo con los Arts. 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, se
hizo  el  estudio  de  la  hoja  de  vida  y  sus  soportes,  se  verificó  que  la  señora
MARCELA  LUCIA  DIAZ  TURIZO,  identificada  con  cédula  No.  1.140.830.920,
reúne los requisitos, no está inhabilitada, no está pensionada, no es interdicta, y
se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, así
como  la hoja  de  vida  en  SIDEAP,  la  declaración  de  rentas  y  bienes,  y  la
declaración de conflicto de intereses concluyendo que, cumple con los requisitos y
competencias para el desempeño del cargo.

Que  en  cumplimiento  del  último  inciso  del  Art.  2.2.5.1.8  ibídem,  la  señora
MARCELA LUCIA DIAZ TURIZO,  declaró  bajo  la  gravedad del  juramento,  no
tener  conocimiento  de  procesos  pendientes  de  carácter  alimentario  o  que  se
cumplirá con sus obligaciones de familia, en el entendido de que el conocimiento
al  que se  refiere,  sobre  la  existencia  de procesos alimentarios  pendientes,  es
únicamente  el  que  adquiere  el  demandado  por  notificación  de  la  demanda
correspondiente, en los términos previstos por el Código General del Proceso.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNCS, mediante Circular Externa
No. 0007 del 5 de agosto de 2021 estableció los lineamientos sobre el alcance de
la  sentencia  proferida  por  el  H.  Consejo  de  Estado  -  sala  de  lo  contencioso
administrativo, sección segunda subsección b, el 20 de mayo de 2021, radicado:
11001-03-25-000-2012-00795-00, frente al procedimiento de provisión de empleos

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN No. 133 DE 29-02-2024

“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional”

de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos provisionales, en la
cual señaló “Con la expedición de la Ley 1960 de 2019, artículo 1 , fue modificado
el  artículo 24 de  la  Ley  909  de  2004,  eliminando  la  previsión ‘(...)  y  una  vez
convocado el respectivo concurso (...)’, observando que con independencia que el
empleo haya sido convocado a proceso de selección, el mismo puede ser provisto
mediante  encargo  y  excepcionalmente  por  nombramiento  en  provisionalidad,
situación  administrativa  que  no  contempla  término  definido,  toda  vez  que  la
modificación normativa también eliminó la expresión "El término de esta situación
no podrá ser superior a seis (6) meses",  por tanto actualmente no se requiere
realizar prorrogas de los nombramientos provisionales.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1.-  Nombrar  en provisionalidad la  señora  MARCELA LUCIA DIAZ
TURIZO,  identificada  con  cédula  No.  1.140.830.920, en el empleo Profesional
Especializado, Código 222, Grado 03, ubicado en la Oficina Jurídica del Instituto
Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  hasta  que  el  mismo  sea  provisto  en  forma
definitiva, con la persona que sea nombrada en periodo de prueba, sin perjuicio de
lo  establecido  en el  artículo  2.2.5.3.4  del  Decreto  1083 de 2015 modificado y
adicionado por el Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO 2.-  La  señora  MARCELA LUCIA DIAZ TURIZO,  identificada  con
cédula  No.  1.140.830.920,  cumplirá  las  funciones  del  empleo  Profesional
Especializado,  Código  222,  Grado  03,  ubicado  en  la  Oficina  Jurídica,
establecidas en la  ficha  PR-222-03-08 del  Manual  Específico de Funciones y
Competencias Laborales adoptado mediante Resolución No. 008 del 11 de enero
de 2023 y modificado por la Resolución 675 de 2023.

ARTÍCULO 3.- Para desempeñar el  cargo, la persona aquí nombrada deberá
consultar las diferentes políticas adoptadas por el Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural, así como las funciones del empleo establecidas en el Manual Específico
de Funciones y Competencias Laborales, las cuales se encuentran publicadas en
la intranet de la entidad.

ARTÍCULO 4.-  Comunicar el  contenido de la presente resolución a la señora
MARCELA  LUCIA  DIAZ  TURIZO,  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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“Por la cual se efectúa un nombramiento provisional”

Artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, haciéndole saber que cuenta con un
término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo.

ARTÍCULO 5.-  Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  de
conformidad con lo  establecido en el  Artículo  75 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 6.- Publicar la presente resolución en los términos señalados en el
parágrafo  del  Artículo  65  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo y en todo caso en la página web de la entidad.

ARTÍCULO 7.-  La presente resolución adquiere firmeza a partir del día siguiente
de su publicación y tendrá efectos fiscales a partir de la posesión.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de febrero de 2024
Documento 20241000001335 firmado electrónicamente por:
EDUARDO MAZUERA 
NIETO

Director General
DIRECCIÓN
Fecha firma: 29-02-2024 18:02:38

Aprobó: 
AURA HERMINDA LÓPEZ SALAZAR - Subdirectora de Gestión Corporativa - 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

Revisó: MARIA ISABEL FORERO RODRIGUEZ -  - Talento Humano

e7ab7993272ebd5ce1c8b96051a05ff824920ef6993c87acac4868f65d9051d3
Codigo de Verificación CV: 2e317

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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DECRETOS LOCALES DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 6
(27 de febrero de 2024)

“Por el cual se ajusta el presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Chapinero para la vigencia fiscal 2024”.
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DECRETO LOCAL Nº 7
(29 de febrero de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero para la vigencia fiscal 2024”.
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

DECRETO LOCAL Nº 004
(28 de febrero de 2024)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACIÓN INTERNA ENTRE 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO AL PRESUPUESTO APROBADO DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024”
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